
NUM. 304.-VIEKNES 23 DE DîOTEMBRE DE 1892

DE LÀ

i>ai3'3is]3aii as aaaaaaa
La» leyes obligarán en ta Fenînmla, itlœ Baleara ÿCa~ 

Harto» & loe veinte días de tu promvlgaciin, ñ en ellas no te 
i^epusiere otra cosa.

Be entiende ke^ la pronnitgaeiSn tidiaenqne termine la 
n»erci6n de la ley en la GaOstí oficial.

(Art. 1,’ DBL Cdmao oivii. viokhtz).

SUSCRIClCHí PARTICULAR
En Cóbdoba: Un mee, 8 peaetae.—Trimeatre, 8,26.—Sois meaea,

16,150—Üa afilas. . ,
Pobra ai Cóbdobaí Un mee, 4 peaotw.—Trimeetro, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Da año, 46.
Somero a osito, 88 oénta. de peseta. 

Sl PUBLICA TODOS nos DÍAS, BXOBFTO LOS DOWIttOO»

Las Leya, Mena y anuncios que se mandenpubliear en 
los Bolbtiubb OpioiALiB #e han de remitir al Jefe politico 
reepestivo, por cuyo conducto tepasarin d los editora de les 
Mencionados periódicos, (Obdimbb di 2 ai Abbil, en 3131 
DI OcTUBBl Di 1864.)

(’residencia del Consejo de Ministros.

(Oaata del día 21.)

SS. MM. el Bar y la Rbina Regante 
CQ- D, G.) y Augusta Baal Familia, 
sontiuúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
Minas

NÚMBBO DSt HPBOIBNTE: 3390.
Núm. 993

I>on José Novillo FerUeU, Gobernador ci
vil de esta provincia.
Hago saber: que por don Manuel 

Snriquez y Enríquez, vecino de esta 
capital, se ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia fecha 
® de Diciembre, solicitando se le con
cedan cuarenta y cuatro pertenencias 
pera la mina denominada Enero Sur 
^óste, de mineral plomo, sita en el tór- 
®®iaode Fuente Obejuna y sitio Ua- 
•nado Campo de la Pava, lindando por 
todos vientos con terrenos francos de 
Varios particulares; al Sur y Este con 
^a concesión titulada Cárinen, número 
2*554; cuyo registro le ha sido adeniti- 
*Io por decreto de este día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
®0 tendrá por punto de partida el án
gulo 8. 0, de la concesión Cárinen, nú- 
oiero 2 554; desde él se medirán en di
lección al lado S. de dicha concesión, ó 
sea E. 16“ 9. 200 metros y se colocará 
R primera estaca; desde esta en direc
ción perpendicular à la anterior, ó sea 
S> 15® 0. 200 metros y se colocará la 
segunda; desde esta en dirección 0, 
15“ N. 600 metros y se colocará la tsr- 
®®ra;de esta en dirección N. 16“ E. 700 
®^etrog y ge colocará la cuarta; de esta 
®ú dirección E. 16’ 8. 100 metros y Ia 
l^inta; de esta en dirección S. ,16“ 0.

; 100 metros y la sexta;de esta en direo- 
1 oión E. 16’ 9. 300 metros y la séptima; 
I de esta en dirección N. E. 100 metros 
1 y Ia octava; de esta en dirección E. IB* S. 
! 700 metros y la novena; de esta en di- 
j reooión N. 15“ E. 100 metros y la deci- 
» ma; de esta en dirección E. 15’ S. 200 
í metros y la undécima; de esta en di- 
í reoción S. 15“ 0 300 metros y la duo- 

décima; de esta en dirección al lado N.
j de la concesión Carmen (2.664) ó sea 
| 0. 16“ N. 1000 metros y la décima ter

oía; de esta en dirección 9. 16“ 0. 300 
metros, llegando al punto de partida, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las cuarenta y cuatro pertenencias solí 
citadas.

Lo que se publica por medio del pre- 
¡ sente para que en el términodeôO días 

puedan producir sus reclamaciones, 
ooníorme ai art. 24 de Ia ley, lus que 
se crean con derecho pera ello.

Córdoba 14 de Diciembre de 1892, 
El Gobernador, 

José Novillo

Junta provincial da Instrucción pública 
de Córdoba

Número 932.

1 Extracto del acuerdo tomado por la 
| * Junte en Ia sesión extraordinaria del 
3 día 12 del mes deNoviembre último, 
I presidida por el Sr. Gobernador ci- 
j vil interino don Arturo López Lla- 
; sera.
í Dar posesión del cargo de Secreta

rio en propiedad de Ia misma, al infras
crito don Bafael Gonzalez y Martínez, 
para cuyo destino ha sido nombrado 
por Beal orden da 15 de Octubre ante
rior.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta.-—El Secretario, 
Batael González.

Extracto de loa acuerdos tornados por 
la Junta en la sesión ordinaria del 
día 23 de Noviembre último, presi
dida por el señor Gobernadur civil

interino don Arturo López Lla
sera,
Quedar enterada de que el día 25 de 

Octubre próximo pasado, y el 8 del 
mes posterior, resultó en Caja, respeo- 
ti va mente, las existencias de pesetas 
16,032^30 y 11.6 60'16.

De que se comunicó al Alcalde de 
Bujalance, y al Auxiliar de la primera 
eseuela elemental de niños de dicha 
villa, habérsele expedido nuevo tí
tulo administrativo, con el sueldo le
gal de 626 pesetas. |

De que se comunicaron las órdenes i 
Oportunas, dando á conocer á los Al- ] 
caldea respectivos y á los interesados, t 
las autorizaciones concedidas por el } 
limo. Sr, Bector, para que tornaran 1 
parte en ejercicios de oposiciones á es- j 
cuelas vacantes, á los Maestros don An- J 
tonio Pérez Porras, de Villaharta; á 
don Leopoldo Santamaría, de Bujalan
ce; á don Antonio Madueño, de Peña
rroya; á don Francisco Valero y Vele
ro, de Montilla; á don Francisco Ja
vier Luna, de Cabra, y á don Bafael 
García Gómez, de Cañete de las To
rres.

De que igualmente se comunicó la 
licencia concedida al Maestro de la se
gunda escuela elemental de niños de 
Luque, para cursar el cuarto año de la 
carrera.

De haberse participado el nombra
miento de Auxiliar interina de la ter
cera escuela elemeutal de niñas de Po
zoblanco, recaído á favor de doña Ela
dia Moreno.

Asimismo el nombramiento de don 
Antonio Gutiérrez Romero,para Maes
tro interino de la segunda escuela ele
mental de niños de Torrecampo, y la 
fecha en que había tomado posesión do 
de expresado destino.

De haberae interesado del Alcalde de 
Montemayor, facilitase local más am
plio para el desempeño de su escuela, 
al Maestro de la primera elemental de 
niños de dicha villa.

De qae ge comunicó à don Pedro 
Garcia Pedraza, profesor de primera 
enseñanza, no se 1» podia nombrar in

terino de la segunda de Torrecampo, 
por estar ya cubierta dicha plaza.

De que se reclamó del Aloaldede Prie
go nn certificado de los acuerdos to
rnados por el Ayuntamiento, referentes 
á la creación de una escuela incomple
ta en la aldea del Cañuelo.

De que se remitió à le Junta Central 
de Derechos pasivos,la cuenta respecti
va al primer trimestre del corriente 
año económico.

Do que se pasó á informe de la Ins
pección de primera enseñanza, el ex
pediente instruido por el Ayuntamien
to de Belalcázar, para la construcción 
de un edificio con destino á escuelas.

De que se participó á los centros 
respectivos, la touna de posesión de 
doña Dolores Lara, del cargo de Maes
tra de la elemental de niñas do Obejo.

Asimismo, la fecha en quo el Maestro 
do Villa del Bio, D. José Braulio Sán
chez, había sido ratificado en la pose
sión de au destino, con el haber anual 
de 1,100 pesetas.

De que se remitió á la Inspección 
general de primera enseñanza, un esta
do de la situación del pago de dichas 
atenciones, en esta provincia.

De haberse cursado el expediente de 
permuta de destinos, incoado por loa 
Maestres de Villaharta y Jauja (Lace
na), y el que, en petición de lo mismo, 
habían presentado las Maestras de la 
primera escuela de niñas del Carpio y 
la de la segunda de Carcabuey.

De que se remitió á la Dirección ge
neral copia autorizada del acta de la 
sesión del día 16 do Octubre último.

De que se comunicó la fecha da to
ma de posesión del Auxiliar interino 
de la escuela de niños del distrito de la 
Catedral.

De que se cursó el expediente, en 
solicitud de pensión, promovido por la 
señora viuda fiel Maestro que fué de la 
primera de niños de Montilla,

De que por conducto del Alcalde de 
Fuente Obejuna se remitieron á don 

■ Vicente del Boy Tejada, Maestro de la 
j primera de niños de dicha villa, y á 

doña Francisca Cepillo Hurtado, Maes-
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tra delà segunda de niñas de la misma, 
lea órdenes concediéndoles su julila- 
oión.

De que se cursó é la Janfea Centrai 
de Derechos pasivos la instancia do
cumentada de la Maestra jubilada do
ña Adelaida Llorente, en solicitud de 
trasladar á la provincia de Granada la 
pensión que por tal concepto cobra en 
esta.

De qne á los efectos consiguientes 
se pasaron á los Alcaldes de Castro del 
Kio y Aguilar ¡as órdenes y certifica
dos de cíaaifioaoión do pensión conce
dida álos Maestros jubilados don Ga 
briol Lovera Tajada y doña Catalina 
Moreno Vera; y de que, remitidas por 
dichas autoridades Ias diligencias de 
notificación y entrega de los anterio
res documentos, se enviaron estos á la 
Junta Central de Derechos pasivos, ea 
oumpiimiento de lo prevenido en el 
articulo 71 del Reglamento de 25 de 
Noviembre de 1887.

De que los Alcaldes de Doña Men 
oía y Rute, de conformidad con lo 
propuesto por la Junta local de Sani
dad, baldan decretado la clausura de 
las escuelas por bab^rse presentado 
en dichas localidades la epidemia dif 
térica.

De que á favor de la persona auto
rizada por el señor Juez municipal de 
Aracena se había expedido el oportuno 
libramiento de las cantidades que exis
tían en Caja, procedentes de la reten
ción de sueldi’ pract cada á la Maestra 
de la primerh escuela elemental de ni
ñas de Villanueva de Córdoba.

De que so ordenó al Habilitado res
pective que diisde el actual trimestre, 
segun-lo -dei corriente año económico, 
procediese á descontar al Maestro de la 
escuela elemental de niños de Dos To
rrea la cuarta parta de su sueldo, hasta 
completar ¡a sema de 150 pesetas.

De que se comunicó à dicho Habili
tado la fecha en que don Francisco 
Ballesteros se había encargado nueva
mente de su destino, terminada la li
cencia que le fuá concedida para asis
tir al Congreso pedagógico.

De que se trasladó al Maestro de la 
cuarta escuela elemental de niñee de 
Lucena, la orden da la Dirección gene
ral de Instrucción pública, oonoedién- 
dole de abono en su carrera parte de 
los años de servicios que prestó como 
Auxiliar de las escuelas pías de esta 
capital.

De que se expidió al Auxiliar do la 
primera escuela de niños de Baena, un 
certifioado de las oposiciones que prac 
ticó en esta ciudad.

Da que igualmente se expidió á don 
Pedro Cristino Menacho, una certifica
ción compre^^siva del tiempo que fué 
vocal de esta Junta.

De que por el señor Presidente so 
ordenó al Alcalde de Benamejí proce
diese á la instmeoión del oportuno ex
pediente para depurar las. causas por 
las cuales no se encontraba al frente de 
su escuela, la Maestra de la incompleta 
de asistencia mixta de la aldea del 
Tejar.

De que fué comunicada al Rectora
do y á la Habilitación la fecha en que 
doña Encarnación Urbano se había

posesionado del cargo de Maestra inte 
riña de la incompleta de Cruz de Al
gaida (IznajBr.)

De que igualmente se comunicó la 
fecha en la que, por pase á otro destino, 
había cesado en el desempeño de la es
cuela incompleta de niños de Fuente 
la Lancha el Maestro propietario de la 
misma don Juan Reina Estrada, y de 
que el Ayuntamiento de dicha villa 
había dispuesto que don Antonio Zar
za Avila se encargase de servir acci
dentalmente la mencionada ciase.

De haberse participado á los Centros 
respectivos la fecha en la que el Auxi
liar de la escuela superior de niños de 
Montilla había sido ratificado en la po
sesión de su destino, con el sueldo le
gal de 1100 pesetas.

De que se remitió al limo. 8r. Rec
tor la hoja de servicios del Maestro de 
la escuela elemental de niños de Alca
racejos.

De que se ordenó al Alcalde de Lu
que que del desempeño de la segunda 
escuela elemental de niños de dicha 
villa, se encargase el sustituto nom
brado ai efecto, é ínterin el Maestro 
propietario hacía uso de la autoriza
ción que se le había concedido para 
cursar el cuarto año da la carrera.

De haberse comunicado á los Cen
tros respectivos la toma de posesión de 
don Francisco Visedo y Poualba, del 
cargo de Maestro en propiedad de la 
escuela elemeotal de niños del distrito 
de Santa Marina y San Andrés, de es
ta población.

Quedó enterada la Junta del oficio 
presentado por el señor Inspector da 
primera enseñaoza dando cuenta de 
que en la preaeute época se proponía 
visitar oficialmente Ias escuelas públi
cas de la capital.

De que se comunicó al Cajero y al 
Habilitado la autorización concedida 
á los Alcaldes de Villaralto y Palen
ciana para que desde el actual trimes
tre abonasen directamente á los due 
ños propietarios de los edificios desti
nados ú escuelas el importe de loe al- 

■ quileres de tos mismos.
De que se remitieron á la Inspección 

general de primera enseñanza los datos 
estadísticos que, correspondientes al 
último quinquenio, tenía reclamados.

De que á favor de la persona autori- 
' zada por el Ayuntamiento de Benama 
jí, se expidieron los oportunos libra 
miento- para hacer efectivas ias can ti 
dades retenidas en Caja, procedentes 
de los descuentos de sueldos praotiea- 

- dos á la Maestra de la escuela incom
pleta del Tejar y à la Auxiliar de la 
primera escuela de niñas de aquella 
villa.

De que Ia Junta central de Derechos 
pasivos acusó recibo del resguardo de 
transferencia núm, 906.683.

De que se trasladó al Auxiliar de la 
escuela de párvulos del distrito de la 
Izquierda de esta capital, la orden de 
la Dirección general de Instrucción 
pública negándole el derecho reclama
do de qne ee le considere sirviendo su 
destino en comisión.

De haberse remitido al Recíorado 
nota de las vacantes ocurridas en la 
provincia durante el mes de Octubre 
próximo pasado.

De que ae comunicó á dicho Centro 
Escolar no haberse presentado en la 
Secretaria de esta Junta instancia al 
guna en solicitud de tornar parte en 
las oposiciones que debían efeetuarse 
en el presente mes.

De que el Alcalde de Hornachuelos 
contestó que la Auxiliar de la elemen
tal de niñas de dicha villa se hallaba al 
frente de sn destino.

De que los Alcaldes de Fuente Obe
juna y Priego habiau remitido el esta
do de las cantidades que, incluidas en 
presupuesto para atenciones de prime
ra enseñanza, debían ser satisfechas en 

j el presente año económico, por con- 
! dueto de la Caja especial destinada al 

efecto.
Acordó pasar á informe de la Se

cretaría é Intervención la cuenta pre
sentada por el cajero de los fondos de 
primera enseñanza, correspondiente al 
periodo ordinario del ejercicio de 1891 
á 92.

Prevenir al Alcaide de Priego que 
en el preciso término de tercero día, 
comnnique ai el Ayuntamiento de su 
presidencia ha proporcionado local á 
don Estéban Lafuente, para el estable
cimiento da la Escuela de que es pro
pietario, y de que de no haberío efec
tuado, lo participe inmediatamente.

Decir al Alcaide de Cabra que el so
brante que le resulta en Caja por lo in
gresado demás en el primer trimestre, 
se aplicará á la cuota del tercero.

Dispuso comunicar á los centros res
pectivos el cese, por pase á otro desti
no, de la Maestra de la Escuela ciernen 
tal de niñas de Villaharta, y nombrar 
para interina de la misma, á propuesta 
del Inspector de primera enseñanza, á 
doña Concepción Mora.

Vacante la incompleta del segundo 
Departamento de La Oailota, resolvió 
nombrar para Maestra interina de la 
misma á doña Beatriz Soldevilla y Sán
chez; y para la plaza de Auxiliar de la 
Escuela elemental de niñas de Horna
chuelos, igualmente vacante por haber 
aceptado la propietaria otro destino, 
nombró para interina á doña Aquilina 
Muñoz Blasco.

Por opouerse á ello las disposiciones 
vigentes, resolvió informar en sentido 
desfavorable, la instancia de la Auxi
liar de la primera Escuela elemental de 
niñas de Priego, en solicitud de que se 
le conceda, fuera de concurso, la ele
mental de niñas del barrio del Reta
mar (Montoro) anunciada para ser pro
vista por ascenso.

Acordó manifestar su agrado y satis
facción á la Maestra ae la Escuela de 
niñas de Villanueva del Rey, doñaCár 

j men González, por haber establecido, 
; sin remuneración alguna, una Escuela 

de adultos.
Resolvió dejar sin curso la insí ancia 

promovida por el Maestro de la Escue
la de adultos de Pozoblanco, en aolíoi- 
tud de que se le expida nuevo título 
administrativo, con el sueldo de 825 
pesetas.

Manifestar á los Maestros de las Es
cuelas públicas de Espiel, que le recla
mación que hacen con motivo de ha- 
bérseies descontado el 1 por 100 de las 
cantidades que hen percibido en el pri
mer trimestre, por razón de alquileres

y retribuciones, la promuevan ante el 
Ayuntamiento de dicha vilia.

Como resultado del expediente Íu9- 
truído á los Maestros de la Escuela de 
párvulos y segunda elemental de niños 
de La Rambla, por haber abandonado, 
durants dos días, sus respectivos des
tinos, sin la correspondiente atitonza- 
oión, acordó amonestarías severamen- 
te para qne en lo sucesivo no incurran 
en dicha falta, y que se anote así en 
sus expedientes personales.

Con el informo respectivo, resolvió 
devolver á la Dirección general de Ins 
trucoión pública el expediente instrol 
do por vatios Maestros de la ciudad do 
Cabra, en solicitud de que se les con
ceda una distinción honorífica, por loo 
servicios que tienen prestados en ®^ 
carrera.

Acordó remitir ai Rectorado las ins* 
tanoias presentadas en solicitud de 
nuevo título administrative por 
Auxiliares don Santiago de la Cámarai 
don Lázaro Benavente, don Maoue 
Leal Barona, don Juan Rodríguez Ma
dueño, don Marcos Jo9éBaldó,doüMa
nuel Amaya Ayerbe, don Juan Al^*' 
rez Cuesta, don Francisco Amaya Ayer' 
be, don Francisco Serrano Rojas, don 
Vicente Tornero Jurado, doña Tomasa 
Gallegos, doña Clementa Rodfigne^i 
doña Encarnación Rodríguez y por dû' 
ña Dolores Vasallo.

Anular la nota que en su expedía»^® 
personal tenía consignado el Maestro 
de la Escuela elemental de niños de 
San Sebastián.

Remitir al Rectorado, con el corree' 
pondiente informe,y para la resoluoiói* 
que estime procedente, los acuerdo® 
tornados por el Ayuntamiento de ^^" 
bra, con motivo de la B. 0. de 26 ^^ 
Junio último, reorganizando las F® 
cuelas de adultos establecidas en dich* 
ciudad.

Decir al Alcalde de la misma instr®' 
yael oportuno expediente en av6rigí’®' 
ción de las faltas que eu el ejercicio ds 
so cargo haya cometido el ¡Maestro de 
la primera Escuela elemental de niños-

Finalmente, acordó pasar á inform® 
de Ia Inspección de primera enseñsO' 
za, el recurso interpuesto por el M®®®* 
tro de la Escuela superior da niños d® 
tan repetida ciudad, alzándose d® ’* 
designación hecha á favor del Maestro 
delà Escuela de párvulos de Montill®’ 
para ocupar la vacante que existía, P®^ 
méritos, en la segunda clase del Es®* 
lafón provincial de los mismos.

Oon lo que terminó le sesión.
Por acuerdo de la Junta, el Secreté' 

rió, Rafael González.

AYUNTAMIENTOS

Montoro
Núm. 1029

Reotificalío el padrón vecinal de ®® 
te municipioque ha de regir sn el pr'^® 
simo venidero año de mil ochooienfo® 
noventa y tres, desde hoy, y durant® 
el plazo de quince días, queda de “**' 
nifiesto en la Secretaría de este Ay^^ 
tamiento, en las horas hábiles de ofi®*' 
na, donde los residentes podrán ®^^
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wniarío y hacer por escrito las recia- 
ai ación es ú obaervacioaes qae conside 
ren oportunas.

Montoro veinte y uno de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Bartolomé Benitez Romero.

Fuente Palmera
Núm. 1015 

b. Tomás Garrido Kueda, Agente ejecutivo 
nombrado por el Ayuntamiento para el co
bro do los débitos al Pómto municipal de 
la misma.
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado licitadores á la subasta anun
ciada para el día 16 del corriente, de 
una casa habitación, propia de doña 
Carinen García Pareja, sita en la calle 
Bey núm. 5, de esta villa, la cual le faé 
embargada por débitos al estabíeoi- 
miento del Pósito, acordé en este mis- 
íSo dia, en cumplimiento á lo preveni
do en la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888, art. 37, regla 7." y 8.‘, que se 
amincie segunda subasta, por término 
de seis días, la cual tendrá lugar el día 
23 del corriente mes, á Ias diez de su 
luañana, en esta Casa Capitular, bajo 
61 tipo de 36C6 pesetas 30 céntimos, 
importe de las dos terceras partes del 
^Ue sirvió para el primer remate,admi
tiéndose durante una hora posturas que 
cobran los dos tercios del tipo indioa- 
Ío; previniendo que la deudora y sus 
causa habientes tienen derecho a librar 
83 finca pegando el débito principal 
dietasy gastos causados en el expe
diente antes del remate, á cuyo seto 
^bedan convocados.

En su virtud, se llaman por el pre— 
Bsnte licitadores al último remate.

Puente Palmera 16 de Diciembre de 
1892.—El Agente ejecutivo, Tomás 
Garrido.—Fijese: El Alcalde, Antonio 
Barrilla.

Valsequillo
Núm. 1016.

l'on Escolástico Alcalde Camacho, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder 

^6 Junta pericial á los trabajos prepa
ratorios para la formación del apéndi- 
®6> base fundamental de la derrama de 
la contribución territorial de 1893 á 
1894, se previene á los contribuyentes 
Vecinos y forasteros, presenten dentro 
del plazo de quince días, desde que 
í^parezca este enuncio en el Boletín 
OpictAL de la p’-ovíncia, sus reclsma- 
oiones de altas y bajas que hayan po
dido tener en su riqueza contributiva 
y do conformidad á lo preceptuado con 
61 Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, pues pasado dicho término no 
Be admitirá ninguna por justífioadaque 
fuere.

Valsequillo 18 deDiciembre de 1892, 
“-El Alcalde, Escolástico Alcalde. 
El Secretario, Florentin E. Focadas.

Castro del Rio 
Núm. 1017 

Ilea Pedro Luque Marquez, Alcalde Presi

dente de la Junta repartidora de Consumos 
de esta villa.
Hugo saber: que terminado por la 

Jauta de mi presidencia el proyecto 
de reparto de Consumos, y el especial 
de aceites, acordados para cubrir el 
cupo señalado á esta villa en el actual 
año económico, quedan espuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días há
biles, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto en 
el Boletín OfIctal de la provincia, du
rante el cual podrá ser examinado li 
bremente por los contribuyentes.

Lo que para la general inteligencia 
y cumpliendo lo prevenido en el artí
culo 89 de la Instrucción del ramo, se 
publica y fija el presente en Castro del 
Rio á 18 de Diciembre de 1892.—Pe
dro de Luque.

Pedro Abad 
Núm. 1008.

Debiendo procederse por la Junta 
pericial de esta villa a la formación del 
apéndice al amiliaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial y pecuaria del 
entrante año económico de 1893 á 94, 
se hace preciso que loa contribuyentes 
en este término, vecinos y forasteros, 
que hayan tenido alteración en sus ri
quezas, presenten en esta Sseretana 
municipal, en el término de treinta 
días, contados desde la fecha, relaoio 
nes juradas de las variaeioaes sufridas, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen las traslaciones dedominio.

Pedro Abad 15 de Diciembre de 
IggS. — Alfonso Galán.— Melchor de 
Castro, Secretario.

JUZGADOS
Montoro
Núm 1002

Don Mantiel Polo y Pérez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á dos hombres desconocidos que 
en unión de José del Rosal Casti
llo (a) Castillito y Pedro del Rio Agua
do (a) Candil, la noche del dos de No 
viembre último robaron del ventorri
llo denominado da la Puntala, propio 
de Bartolomé Gómez Calero, los efectos 
da éste que á continuación se detallan, 
á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desda su inserción en la 
Gaceta de Síadrid, comparezcan en la 
Sala Audiencia de esta Juzgado á pres
tar declaración y responder á loe car
gos que les resulten; apercibidos que 
de no verifioarlo,le8 parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho,

Asimismo ruego y encargo á las au
toridades y dependientes todos de la 
policía judicial procedan á la busca y 
captura de los dos hombres menciona
dos los que, caso de ser habidos, pon
drán á mi disposición con las segurida
des convenientes en la cárcel de este 
partido.

Dado en Montoro á dos de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y dos. 
— Manuel Polo y Pérez.—Por manda
do de S. S., Luis M. Pedrajas.

Efectos robados
Cinco monedas de plata de cinco pe

setas cada una.
Como trescientos reales en monedas 

de plata menudas.
Unas alforjas encarnadas.
Unos botillos blancos con broches 

dorados.
Una escopeta sin chimenea.
Siete kilos de chorizo.
Sieta panes.
Una bota llena de vino.
Dos docenas de libritos de papel de 

fumar.
Una docena de cajas de fósforos.
Unos pantalones.
V un capotillo de jerga á listas ne

gras.

Lucena
Número 9 97 .

Cédula ns emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de primera instancia de este 
partido en providencia del día de ayer 
dictada en la pieza formada para sus
tanciar la solicitud de pobreza propues
ta por Francisco Arcos García,de estos 
vecinos, en otro sí de una demanda de 
juicio declarativo de menor cuantía 
que sobre cumplimiento de contratos 
ha deducido contra don Enrique La- 
bourdet y Leorampe y don Eduardo 
Laliaux y Michau, se emplaza á éste 
por medio de la presente cédula—por 
manifestar el actor que ignora su do
micilio y paradero—para quedentrode 
nueve días comparezca en dicha pie 
za á contestar la demanda de pobreza; 
bajo apercibimiento de que no compa- 
recieudo dentro de dicho término, se 
sustanciará con el señor Delegado del 
Abogado del Estado, en este partido, 
y le parará oí perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Lucena siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos. -El Actua
rio, Licenciado Antonio F. de Burgos.

Alcalá la Real
Núm. 1010

Don Alberto Vela y López, Juez do iastme- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á cuatros hombres des
conocidos, cuyas señas después se ex
presarán, que la noche del trece de Ma
yo último robaron de la casa venta, si
tio Vado Hondo, término de Alcaude
te, un capota de lana, castaño, de tres 
varas de largo, por siete cuartas de an
cho, con seis listas blanca.? y cuatro 
negras en los lados, y trataron de ro
bar caballerías, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Ofidaies Je Granada, Cór
doba y Jaén,comparezcan ante este Juz
gado á responder á los cargos que les 
resultan; apercibidos que de no hacer- 
io, les parará el perjuicio que haya lu
gar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas Ias autoridades, así civiles como 
mo militares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y 

captara de expresados sugetos y ocu
par el capote reseñado si no justifican 
su legítima procedencia, y habidos que 
sean, los pondrán á dispesioión de este 
Juzgado con las seguridades oportunas.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real 
á primero de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.—Alberto Vela 
y López,— Por mandado de S. S„ Va
leriano del Castillo y Oria.

Señas de los cuatros desconocidos
Uno como do treinta años de edaf, 

alto, grueso, con sombrero blanco.
Otro que parece ser padre del ante

rior, de unos cincuenta años, alto, del
gado.

Y los otros dos de estatura mediana, 
de unos treinta años, todos morenos y 
vestidos á uso del país,

Andújar
Número 1018.

Don Federico Grande y Cortea, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido
Por el presente ruego y encargo á 

todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y fuerza de la guardia ci
vil, practiquen diligencias en busca de 
las dos muías, cuya reseña al final se 
estampará, qua han sido robadas en la 
noche del ocho del actual de la casería 
de la Virgen, pago de Cerrada, término 
del Marmolejo, propiedad de D. Emi
lio Ortiz Aboin, vecino de Villa del 
Rio, y por cuyo hecho se instruye el 
competente sumario, las que siendo 
habidas, serán puestas á mi disposi- 
oión con ie persona ó personas en cu
yo poder se encuentren, si no justifi
can su legitima procedencia.

Y para su notoriedad se fija el pre
sente.

Audujar quince de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.—Federico 
Grande.—P. 8. M., Francisco Garcia 
Sotero.

Señas de las caballerías
Una muía llamada Carpintera, tres 

dedos sobre la marca, torda oscura, de 
seis años.

Otra roja oastaña, marcada, de cinco 
años.

Derecha de Córdoba 
Núm. 1019

Don Frauciaeo Fernindez Vior y Díaz, Juez 
de instrucción del distrito de la Derecha 
de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y 

emplazo, por término de diez días, des
de su inserción en Ia Gaceta de Madrid, 
al procesado Miguel Padilla López, na
tural y vecino que fue de Andújar, ha
bitando en la calle Jordán, número cua
tro, casado con Ana Domínguez Gon
zález, de veinte y ocho años, industrial, 
hijo de Manual y de Manuela, siendo 
sos señas: estatura regular, color more
no, pelo castaño, ojos melados y con 
bigote; para que comparezoa ante este 
Juzgado á oír el emplazamiento acor
dado en la canea que contra el mismo 
se instruye por estafa; aperoibiéndole 
que de no verifiearlo, aerá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á
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todas las autoridades, civiles) militares 
y de la policía judicial, procedaa A la 
busca, captura y presentación ante es
te Juzgado de dicho procesado.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y dos.—Francisco Fernández Vior.— 
El Actuario, Manuel Guillen.

Número 1027.

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Alejandro Plaza Palomo, natural 
de Ventosa de FuentepeniUa, vecino 
de esta capital, de cuarenta y ocho 
aflús de edad, casado y de ejercicio 
jornalero, para que en el término de 
quince días, contados deade la inser
ción de esta requisitoria en la Oaceía 
de Madrid, se presente en este Juzgado 
para notificarle la ejecutoria recaída 
en la causa que se le ha seguido en es
te Juzgado por el delito de hurto, 
apercibido que de no verificarlo le pa 
rara el perjuicio que haya lugar y se
rá declarado rebelde.

Al propio t'empo ruego y encargo 
á todas las autoridades, civiles y mili
tares é individuos de la policía judi 
cial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital 
del mencionado individuo con el pre
citado objeto y que cumpla la condena 
que as le ha impuesto per dicha ejecu
toria.

Dado en Córdoba á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
dos. —Francisco Fernández Vioc. —El 
Acluarto, Antonio Ravé del Castillo.

Las Palmas (Gran Canaria)
Núm. 1011

Don José Hernández Leal, Juez de primera 
instancia de esta ciudad.
Hago saber: que á virtud de diligen- 

oías que por la vía de jurisdiocióu vo
luntaria se agitan en este propio Juz
gado y por la Es.-iribania de! refrendan 
te, á instancia de don Juan Mnssieu y 
Westerling, vecino de esta población, 
representado por el Procurador don Jo
sé Buillarez y Torres, para obtener co
nocimiento de la existencia y paradero 
de los señores don Antonio Fernández 
Moyano y don Rafael Almoguera y 
Moyano, naturales y vecinos que fue
ron de la ciudad de Córdoba, en Espa 
ña, bautizados en la pam quia de San [ 
Lorenzo; y osío de haber fsllecido és- : 
tos, de sus hijos y descendientes iegí- ; 
timos, á objeto de darks conocimiento i 
de asuntos que á los mismos interesan, 
se ha dispuesto expedir el presente 
edicto para su llamamiento por medio 
de los periódicos oficiales, á fin de que 
dentro del término de tres mes^s, á 
contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de la 
ciudad de Córdoba, comparezcan en es
te Juzgado y diligencia de referencia 
los mencionados .señores, ó los que de 
los mismos desciendan, quienes debe
rán en su caso, justificar é identificar 
legalmente su personalidad; con 1> ad 
venencia de que pasado dicho térmico 
no se les admitirá ni atenderá, por ca
recer de objeto su presentación.

Dado en Las Palmas á siete de Di 
ciembre de mil ochocientos noventa y 
dos.—José H. Leal.—Ante mi, Rafael 
Cabrera.

Palma del Rio
Número 1020

En providencia dictada en el día de 
hoy, he acordado la fijación del presen
te cartel, en las diligencias sumarias 
por haber hallado entre once á doce de 
su mañana Juan Ruiz Garda, vecino 
de esta población, el cadáver de un 
hombre desconocido, como de sesenta 
y cinco á setenta años de edad, barba 
y cabello cano, vestido con unos cal
zoncillos de pana blancos muy servi
dos, un abrigo también viejo punto 
de estambre color café, camisa y cal
zoncillos blancos de muserua, medias 
de algodón de las llamadas de travílla, 
una faja de unos cuatro centímetros de 
ancho y como dos metros de largo, co
lor apiojado, desnudo el pie izquierdo 
y en el derecho un zapato bajo de ba
queta y una gorra pie! de cordero, ne
gra morcilla, sin que se le haya en
contrado documento alguno, cuyo ca
dáver íué encontraLio en la linde del 
garrotal da D. Juan LiQan, viniendo 
de le villa de Peñaflor a esta población, 
distando doscientos veinte metros del 
puente sobre el arroyo llamado Retor
tillo, limite del término municipal de 
esta ciudad y de Peñaflor, y á quince 
metros á le derecha de la vía férrea y 
camino que desde ta mencionada villa 
conduce à esta población, en el trayec
to que comprende el kilómetro núme
ro S3.

Al puopio tiempo, ruego encareci
damente á las autoridades, tanto civi
les como militares y eclesiásticas, asi 
como á las personas que puedan dar 
razón sobre la identifioaoión del men
cionado cadáver, lo pongan á la bie 
vedad posible en conocimiento de este 
Juzgado municipal, para poder llevar 
á cabo la inscripción de la defunción 

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

Relación de las minas que con e^ta fecha se reclama del señor Gobernador civil de esta provincia la ^^^ 
duel dad de las mismas, por haber transcurrido con exceso los quince días que les fueron concedidos en núú' 
ficación hecha por Ia AfhumistracÍón de Contribuciones á sus dueños y representantes, de conformidad coP 
lo preceptuado en el art. 13 de la Instrucción de 9 de Abril de 1^'89.

Número 
de la 

carpeta 
rogiatro

Número 
dd 

expediente
Nombre de las minas

Clase 
del mineral Término donde radican NOMBRE DEL PROPIETARIO

Cantidad 
que 

adeudaí*

Pts. C^

390 1235 Nueva Eacoeia Hulla Fuente Obejuna Sociedad The Belalcázar y 0.® 240

259 2491 Los Millones Idem Belmez Enrique Romá 120

262 2538 Segunda impluriÓD i Ion Sillones Idem Idem El mismo 120

263 2539 Segunda Gran vía Idem Idem El mismo 390

Córdoba 10 de Diciembre de 1892.—El Delegado de Hacienda, Mariano J. ntolaguirro.

con la perfección que la ley requiere, 
pudióndolo hacer ante el Sr. Juez del 
partido de Posadas, á donde corres
ponde esta población.

Palma del Rio diezyoohode Diciem
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

! —Joaquín Carrasco.—Por mandado 
deS. 8., Manuel Polo.

Bujalance 
Núm. 1022

Doctor Don José Muñoz Bocanegra, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisito

ria, y como comprendidos en el núme
ro primero del articulo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de enjuicia
miento criminal, cito,llamo y emplazo, 
por término de cinco días, á Francisco 
Soler González, natural de Doña Ma
ría, partido de Geiga, provincia de 
Almería, y Juan José Megías Rueda, 
natural de Aguilar, y ambos vecinos de 
esta ciudad, casados, jornaleros,y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
comparezcan en la cárcel de este par
tido, á responder á los cargos que les 
resultad en el sumario que les instru
yo por hurto de bellotas.

A su vez, encargo la busca y cap 
tura de dichos s^getos y su remisión á 
esta cárcel, por tener decretada SU pri
sión provisional.

Dado en Bujalance á diez y seis de 
Diciembre de mi! ochocientos noventa 
y dos. — José Muñoz Bocanegra.—El 
actuario, por mi compañero, (Xutó.

Serías de Francisca Soler
Estatura regilar, eujuto de carnes, 

color trigueño, ojos melados, cara re- 
guiar, baiba poca, nariz regular, y vis
te pantalón de tela algodón azul, cha
queta do verano á cuadros claros y ne
gros y chaleco oscuro á cuadros me
nudos, faja encarnada, y sombrero pa
ño pardo.

Señas de Juan Jasé Maffias -
Estatura uiedíuua, de carnes regu

lares, color trigueño, ojos nielados, na 
ríz abultada, barba poblada y afeitada,

Número 970. 

NEOOCIAOO OE MINAS

pelo castaño, cara redonda, y viste 
pantalón de tels do algodón azul, cha
queta de tela parda de verano con cua
dros pequeños, chaleco lo mismo, aom- 
brero hongo claro, zapatos de becerro 
faja encarnada.

Fabrica militar de Harinas de Córdoba

Núm. 1025

Estado de precios límites con la® 
cantidades que ee calculan de aprove
chamientos y garantía necesaria para 
tomar parte en la subasta que ha da 
tener logar en este establecimiento el 
día cinco de Enero próximo.

Córdoba 21 de Diciembre de J8Í®-'* 
El Administrador, Hipolito Muñoz-'' 
V.® B.“: El Comisario de Guerra lotef 
ventor, Eduardo Altolaguirre.
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